 

SOLIDARIDAD CON JON SOBRINO.

20 de marzo del 2007

Son numerosos los despachos de solidaridad con Jon Sobrino que llegaron al correo de PE/Ecupres. Publicamos extractos de algunos de ellos. El elegirlos fue con el criterio de hacer conocer particularidades en el enfoque del tema. Al hacerlo tenemos conciencia de que cometemos injusticias con los que no damos a conocer, pero apelamos al usado lema de la “tiranía del espacio” 

Curas en la Opción por los Pobres de Argentina.
Firman Marcos Alemán sj - Marcelo Ciaramella - Vicente Reale - Eduardo de la Serna.

Nosotros, grupo de Curas en la Opción por los Pobres, observamos sorprendidos y consternados una nueva sanción a un teólogo.

Nuestro amigo y hermano Jon Sobrino SJ, acompañó nuestras reflexiones durante muchos años con sus libros y sus artículos. Y en todo momento nos enriqueció con su palabra. Esto se vio coronado con su presencia en nuestro Encuentro Nacional, años pasados, con la cual unánimemente, nos sentimos alentados e iluminados para continuar nuestro ministerio de anunciar la Buena Noticia a los pobres.

Nos sorprende el celo de la autoridad eclesiástica ante la supuesta 'herejía' del padre Jon, la cual en ningún momento hemos percibido, y el silencio -hasta quizá cómplice- ante teólogos, sacerdotes u obispos que predican con refinada retórica un Cristo desencarnado, un Señor aliado con los poderosos de este mundo, o un Dios que bendice armas, guerras, invasiones o sistemas económicos de muerte.

Frei Betto 
Sombras de la inquisición (ALAI) 

Hoy es un día triste para mí. Me duele en lo profundo de mi corazón, en la médula de mi fe cristiana. El papa Benedicto 16, en vísperas de su primer viaje a América Latina, ha tenido un gesto que imprime un regusto amargo a todas las bienvenidas: condenó al teólogo jesuita Jon Sobrino, de El Salvador…

Sobrino es acusado de que en sus obras teológicas no da suficiente énfasis a la conciencia divina del Jesús histórico. Se le prohíbe por tanto dar clases de teología, y todos sus escritos futuros deberán ser sometidos a previa censura vaticana.

El parecer condenatorio de la comisión de la Congregación para la Doctrina de la Fe (ex Santo Oficio) parte, sin duda, de prejuicios. La lectura atenta de las obras de Sobrino revela que en ningún momento niega él la divinidad de Jesús. 

...Roma, sin duda, aún padece del platonismo impregnado en la teología liberal desde san Agustín. Habla de la divinidad como si fuese contraria a la humanidad. Pero la Creación divina es indivisible. Como dice Pablo: “En él (Dios) vivimos, nos movemos y existimos” (Hechos de los Apóstoles 17,28).
…………………………….
Roma, que juega tanto con los símbolos, parece despreciar a América Latina al ignorar que Jon Sobrino vive en El Salvador , cuyo arzobispo, Oscar A. Romero, fue asesinado por las fuerzas de la derecha al celebrar misa en la capilla de un hospital en 1980. El próximo día 24 se conmemoran 27 años de su martirio. Sobrino vive en San Salvador, en la misma casa en la que, en 1989, cuatro sacerdotes jesuitas, más la cocinera y su hija de 15 años, fueron asesinados por un escuadrón de la muerte.

¿Cómo se va a renovar la Iglesia si sus mejores cabezas están bajo la guillotina de quien encuentra herejía donde hay fidelidad al Espíritu Santo? Hans Kung en 1975 y 1980; Jacques Pohier en 1979; E. Schillebeeckx en 1980, 1984 y 1986; Leonardo Boff en 1985; Charles Curran en 1986; Tissa Balasuriya en 1997; Anthony de Mello en 1998; Reinhard Messner en 2000; Jacques Dupuis y Marciano Vidal en 2001; Roger Haight en 2004. Ninguno de ellos, sin embargo, fue excomulgado, como pregonan los fundamentalistas católicos.

Lo que hay tras la censura a Jon Sobrino es la visión latinoamericana de un Jesús que no es blanco ni tiene ojos azules. Un Jesús indígena, negro, moreno, migrante; Jesús mujer, marginado, excluido….
Solidaridad con Jon Sobrino (2)
Centro Memorial Dr. Martin Luther King , Jr. (La Habana, Cuba) 
Seminario Evangélico de Teología (Matanzas, Cuba)

Hace algunas semanas, varias instituciones ecuménicas hicieron público un documento sobre la vigencia de la Teología de la Liberación. En el mismo describían, entre otros fenómenos de la coyuntura, la represión intra y extraeclesial, así como nuevas formas y expresiones de conservadurismo religioso, causantes de profundas lesiones y vacíos en el mapa del cristianismo latinoamericano contemporáneo.

Las recientes sanciones al teólogo Jon Sobrino resultan una confirmación dramática y desgraciada de aquellas afirmaciones. Es evidente que se está castigando no sólo al pensador, sino en primer lugar al ser humano que donó generosamente buena parte de su vida al pueblo pobre latinoamericano, y en específico al salvadoreño, acompañándolo y nutriendo su esperanza en tiempos de muerte. No se necesita demasiada perspicacia para advertir que el castigo impuesto viene a ser como el completamiento de la tarea iniciada por los militares que asesinaron hace veinte años a los miembros de la propia comunidad de Sobrino. Estrategias particularmente crueles y perversas que buscan idéntico resultado: el silencio, y que provienen de instituciones en apariencia poderosas pero que en realidad experimentan profundos miedos.

Lo más grave es que no sólo se condena al teólogo, sino con él a todos los pueblos que encuentran en las prácticas, preferencias y opciones de Jesús de Nazaret un aliciente para sus propios procesos de liberación. A sus voces se suma nuestro sencillo gesto.

Larry José Madrigal, 
Centro Las Casas, El Salvador.
A propósito de la notificación a Jon Sobrino. 

Entre el anonimato obediente y el escándalo de los pobres, me quedo con este último. Queda notificado mi juicio seguro, fundado en la doctrina de la iglesia. Jon Sobrino : gracias por sus aportes y por su pasión y rigor. Usted, como Romero, es otro salvadoreño universal.

……En el ambiente profano pesan las palabras “condena”, “castigo”, “error”. La gente pregunta qué pasará ahora y qué pueden hacer para remediar la situación. Cuesta entender los conceptos y cánones, las intenciones. Intuyen, confirman, sienten pena. 

….entiendo y apoyo, concuerdo con la respuesta del p. Sobrino y su actitud de no rendirse al poder romano. Eso lo que aprendí de él cuando en las largas sesiones de clase en la UCA, nos inició en la teología con la cristología, más tarde en eclesiología (compartida con José María Castillo ), pero sobre todo en sus clásicos escritos y en las conferencias cada marzo o noviembre. También es lo que aprendí en las pláticas de pasillo o reuniones de profesores, que le escuché cuando años después trabajé en el Departamento de Teología de la UCA. Rigor para investigar, pasión para inteligir. 

Las estructuras del poder romano funcionan muy lejos de este rigor y pasión teológicas. Muchos y muchas han pasado por estas penas condenatorias en los últimos años, Leonardo Boff e Ivone Gebara, por citar a personas queridas de nuestro continente, que sufrieron con dolor y “obediencia rebelde”, sin lograr diálogo alguno. Estas condenas han ido por todos lados donde hay esfuerzos de avance y acompañamiento a los dolores del mundo. 

Roque Dalton
Sencillo gesto.-
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Roque Dalton
inSurGente 

La amonestación a Jon Sobrino ha caído como un jarro de agua fría sobre el ánimo de creyentes como dice Enrique Miret Magdalena, miembro de la Asociación de Teólogos Juan XXIII, o Juan José Tamayo Acosta, director de la cátedra de Teología y Ciencias de las Religiones Ignacio Ellacuría en la Universidad Carlos III de Madrid. Ninguno de los dos oculta cierta sorpresa» ante una medida que echa por tierra «las cautelas» que, hasta ahora, habían guiado los pasos del Vaticano. 

Desde el pasado domingo, la Congregación para la Doctrina de la Fe ha vuelto a hacer acto de presencia con la contundencia de antaño, “cuando gente como yo mismo -recuerda Tamayo Costa- era censurada sin paliativos y con argumentos que se caían por su propio peso”. 
…..¿Se nos critica por nuestro compromiso con los hombres de carne y hueso! Y quede bien claro: ni Jon Sobrino ni yo hemos negado jamás la divinidad de Jesús”. 

...Por fortuna, las llamas hace tiempo que se extinguieron, ahora se castiga arrebatando la palabra. “Si callan, no existen. Ésa es la condena que impone Roma a los disidentes. Y no es pequeña”.- 

Aporte enviado por: Haydeé Dessal, Especial para Villa Crespo Digital
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